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Safe el sol á fas hs. y ao ms. 4* Adoración de los Stos. Reyes. Pónese el sol á las 4 y 40 ms*

DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA
Núm. 6. SABADO 6 DE EAERO DE 1358. 6 cuartos. ■

CORTES
SENADO.

PaEsroENCrA d e l  Sr . Mo s c o s o d e Al t a Mir A.
Sesión del día a i de diciembre.

.Se abrió á las doce y media, y 8e leyó y aprobó el acta de la an
terior. .

Ei senado quedó enterado de siete comunicaciones sobre nom- 
Dramieoto de nuevo ministerio. . >1^! , • i ! •,

Se mandó pasar á la comisión de eximen de actas una comunL 
cacion del Sr. D. Baltasar de Toro, senador electo por la provincia 

, de Tarragona, manifestando nd gozar de la renta Ale 30® rs. que 86 
requiere para tomar asiento ¿n el senado, y qu^habiendo sido nom
brado también diputado por la citada provincia de Tarragona, se 
disponía á presentarse en el congreso. o j

Se concedieron .5 días de licencia aí Sp.. D. Sebastian García 
Ochoa para pasar á Toledo á negocios de'su casa.

• Juraron y tomaron asiento dos señores;senadores. V . ' ■ \
.■ Se aprobó el acta electoral de la provincia ó r  Valladoíid. .

Se admitió en el senado al Sr. D. Francisco Ramohet, senaádr 
por dicha provincia de Valládolid, y définitiVámente al Sr. conde 

1 de Vigo, senador por la de Oviedo. 1 iy
_ Quedó sobre la mesa, á petición del Sr; González, el dictámen 

de la comisión de actas sobreda de ia prórvidoia dq Santander, en 
D HildHrAH? 3 3 co™isi0h (lue nb podía ser admitido el eeñor 
D H.pohto Hoyos, senador electo por dicha provincia, puesto que

3 heUn,a h-La mayona «Hroínando loa votos que la comisión 
consideraba indebidamente computados. -■
Ofaih del Min is t r o s , conde de
nad» a d anuncio del Presidente del se
nado y dirigió a este cuerpo la siguiente manifestación. - 
eion^tó^
testaciones al discurso de aperara han6^"L""8/ 
armonía que reina entre la corona y los cuerpo" Xi L 
son sus designios, unas son sus intenciones, unos sefán «us^sfuer! 
z.os* Los P,l,eblos a,ns,an ,a Paz y reconocen Jas ventajas y la nece
sidad del órden publico, sin el cual seria enteramente ilusoria la 
libertad; los partidos desean una conciliación recíproca bajo el es- 
tandane de la nueva Constitución. Al ministerio que tengo el ho
nor de presidir toca solo sacrificarse para conseguir tan grandes 
objetos que se promete obtener con las medidas eficaces que se pro
pone adoptar, y la cooperación de los cuerpos colegisiadores. 
aore^ oSd* PRESI^ENTE coótestó que el senado baria el debido 
aprecio de la manifestación que acababa de hacer el Sr. Presidente 
oei consejo.

Juró y tomó asiento un Sr. Senador.
S= anuncid que .. iba á procedan á la dí.cu.ion del proyecto do 

do® .7ih parrs ^«""^."Hei-ior del senado, y habiendo ocupa- ' 
do 1. tribuna el Sr. secretario Solano., leyó dicho proyecto íntegro 
con el preámbulo que le precede. . J lc5rv
de óErdeSn’ dN-Z ’ qu.e.Pidid la Pa,abra para una cuestión 
de órden, se dirigió a la comisión que había redactado el proyecto 
cusfon anenl- Saber 60 qconcePfo 8= «ba.á enlabiad ladis» 
cusion anunciada, porque sentando la comisión en él preámbulo del 
P oyecto que todas las disposiciones relativas al gobierno y al otro 
V Xnn e8'S ad°r m d-eb'an 60meter a ,a aprobación del gobierno 
y el congreso, establecía que para la formación del reglamentóse 
habían de seguir los mismos trámites que para la de una ley en - 
cuyo caso se necesitaba á lo menos la ¿itadmas uno de ios señores 
senadores, numero que hasta ahora no se había reunido: y observó 
P tra parte que el art. 29 de la constitución facultaba á cada uno 
las di nn"erP°S Para fori"ar su reglamento, por lo cü
mente d re8lamento debían ser examinadas esclusiva-
mente por el senado, parec.endole aun en este caso á S. S. que un 
aciertoTesrdit  ̂ maS y maS P^babilidad de

estaEhabia COm° de ,a comÍ8'on» manifestó que
bre 11 ' ' d ° e,.8enad0 00 P°dia P” sí solo decidir so- 
otro en P °S qU8 C,an relaCÍ°n C°n ,0S rainistros y con el dX f0’ qUe eSÍ0’ COrn° 86 iadicaba en el preámbulo /hubiera
debido aclararse en una ley prévia ; que la comisión uo se habi^

creído con facultades phrá resolver esta cuestión $ pero que siendo • 
tan urgente la necesidad dé .un reglamento para el senado, la comi
sión había considerado como'lio mas Oportuno presentar su proyecto, 

, dejando a la Voluntad de este cuerpo séparár aquellos títulos sobra
Jos cuales no se contemplase con facultades para decidir.

El Sr. PRESIDENTE notó que no había mas medio para ha
cer la separación indicada por'el Sr. Pita qüela aprobación ó desa
probación de los artículos; y que si algunos fuesen desaprobados con 
intención de que pasasen á formar parte de una ley, nada se podría 
disponer acerca de dichos art te oíos', porque el presiden te no podía 
interpretar las intenciones deLsenado;’■ . *

El Sf. ACUÑA dijo que el reglamento era una verdadera ley, 
p o ey qü6 no estaba sujeta á los trámites que las demas, puesto 
que el senado podía firmarla por sí 8olO; y que por lo mismo, si 
para una ey cualquiera se requería la mitad mas uno de los sena- 
oores, y la cooperación del otro cuerpo y la corona, con mucha 
mas razón deberta intervenir la mayoría del senado en la discusión 

e es a ey, en la dual se habían de decidid cuestionas muy delica- 
aas, como la del sorteo para la renovación del senado; por lo cual 
fie debía suspender está discusión hasta que hubiese suficiente nu
mero de señores senadores. ■ . .
PizaTro^’ G°tizalez rectificd ün hecho, al cual-contestó el Sr. Pita

El Sr. CALATRAVA espnso que si bien el reglamento no era 
*" 1 3 nacion» 1° era y muy importante para el senado,
ef cual hallándose en minoría, no debía pasar á establecerla, pri
vándose asi de las luces de sus colegas esponiéndose á no deliberar 

. cort él acierto conveniente y á dejar su obra con poca estabilidádt 
( que provisiona mente se podia adoptar el proyecto de reglamento y 

regirse por él hasta que se pudiese examinar por el número de se
nadores necesario' para la aprobación de una ley*

. . Hablaron en esta discusión previa en Varios sentidos, los seño- 
■ res marques de Falces, maíqbesde Viluma, Garelly, conde de Campo

A ange; conde de Parsent y Caneja, después de lo cual se declaró 
el punto suficientemente discutido, y se acordó entrar en la discu
sión de la totalidad del proyecto*
i mar^ues de CALCES principió su discurso en Contra de
la totalidad del proyecto de reglamento , dando sinceras gracias á

' o^,o^miS10U f3 Pront*íud y celo con que había desempeñado SU 
rpcnerd\muy ' m í evacuat’ en España por tener que vencer 
«nfadn pf ^^'•í-eS/e Prácticas éstablecidas; y después de-haber 
del d '^laflíento para el gobierno interior
tableciese l™ltaís6' a da^ aquellas reglas por las cuales se es- 
lee nrá H 1 . fY3 f°rmar 138 kyeS’ dij° que con la 
bian e d 8.thD,Os deI reglamento bastaba para probar que se de
bían separar de esta discusión algunos de ellos, como el a** en qua 
e enumera an as ceremonias que deberían guardarse en el acto 

de abr.r y cerrar laS córteS^el 3» que trataba de las relaciones en
e e sena o y e congreso; el ío relativo á la asistencia de los 

ministros al senado, que debería limitarse á decir el asiento queba- 
cánm3- TÍ8”0 Cr¿yÓ S‘ S1 que se Podia descartar lo to- 

ha«a 11 fT° 8. Y PreSentar á S* M- ‘as leyes, donde se preve
nía hasta la formula de la respuesta del Rey ó Reina; el título l4 

on e se proponía que en el caso de haber de juzgar el senado á url 
ministro, instruyese el proceso el presidente con un secretario, por
que a emas e que para esto se necesitan ciertos conocimientos téc
nicos, podrid dar lugar á ciertas consideraciones que no serian las 

C- de aqUd i'enador> y también el título
1 A q MSp0U1^ ° qtie habla de practicarse para saber de la sa
lud de S. M. en el caso de hallarse gravemente enferma la persona 
que ocupase el trono* resultando de aqui que había en el reglamento 
siete títulos cuando menos innecesarios, parto de los cuales podían 
formar una ley que se podría colocar al fin del reglamento coa se
paración absoluta de él. b
del «nadl0 dMPUC V al régimen interior

a’ i Y eChÓ men°S u,,a dispcsiciou por la cual se
fuido En cuanmáf6 Se-S-°a que el Senad° q"edaba eoustí- 

CUYtOaks Y™1810085 ^ifeetóque el sistema propuesto 
en el proyecto era embarazoso para la marcha de los negocios, sien
do mucho mas sencillo el de distribuir ó por la suerte ó por e señor 

del congreso en cieno número de 
Tk-S nOmbrase*1 su Presidente y secretario, v eligie

sen cuando se hubiera de examinar un proyecto de ley al vocal de
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au seno que mas versado «parecieseen 1a materia, para que juntán
dose asi como la quinta esencia del senado, se controverúese todo 
proyecto de ley cuesta discusión previa, exenta del viso teatral que 
lleva toda deliberación pública, con toda madures y conocimiento.

Habló después de la comisión de peticiones, á la cual, sin ser 
leídas antes en el senado por reputarlo inútil, debían pasar todas 
las que se hiciesen al senado, informar la comisión de su contenido 
en un dia señalado, y proponer, -ó que pasasen al gobierno, <5 que 
quedasen en la secretaría del senado para conocimiento de los se
nadores, ó que no había lugar á deliberar sobre ellas; cada dicta
men según io mereciese ia petición. .

También al tratar de las proposiciones de los señores senadores 
indicó el orador que convenia aclarar en el reglamentólas tres pa
labras proposición^ indicación y petición que aparecían empleadas 
indistintamente; y que respecto de las primeras desea que no pudie
sen ser firmadas sino por tres senadores á lo mas, por haberse ob- 
fervado que á veces reunia una proposición gran número de firmas, 
la discusión hacia ver que lo que se proponía presentaba graves in
convenientes, y sin embargo los confirmantes , por ia especie do 
compromiso que habían contraido al adoptar con poco examen la 
proposición, se veían obligados á votar por ella, acaso no con entera 
voluntad.

Finalmente notó que aun después de discutido y aprobadp un 
proyecto de ley, se le sometía por el reglamento á una votacioti nue
va que se había de hacer por bolas blancas y negras; y que lo que 
ee proponia acerca del sorteo para la renovación del senado necesi
taba de alguna mas esplicacion.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión para continuarla ma
ñana después de discutido el dictámen de la comisión de actas sobre 
la de Santander, y levantó la sesioné las cuatro en puntó.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRBSIOENCÍA DEL Sr . MARQUES DE SOMBRUELOS. ,

Sesión del dia 16 de diciembre. .
. Se abrió á la una y cuarto. ■ . . , ‘

. Aprobada el acta de la anterior se dió cuenta de varios espedieri- 
tes, entre ellos de una reclamación de varios electorés de Cuenca, 
contra las elecciones de dicha provincia. Pasó á la comisión de po
deres. ,

Se leyó la lista de las instancias remitidas al gobierno en la pré
sente semana. .
. Para componer la comisión encargada de informar sobre la ptó- 
posicion del Sr. Madoz, proponiendo varias medidas relativas á guer- 
ray hacienda, se nombró á los Sres. S. Mi lian, Córdoba, Cosío, Va
lladares, Quiroga y Frias, Osorio, Gisbert y Madoz.

Orden del dia. Base octava de reglamento interior. Decía asit
«Todas las peticiones que se hagan al congreso pasarán á una có- 

mision especial, la cual un dia por lo menos á la semana deberá dar 
■ cuenta de ellas proponiendo ó que se remitan al gobierno, ó que se 
archive para los casos oportunos ó que no se tome en consideración.

La impugnó el Sr. Fontan y usó de la palabra en su defensa el 
Sr. Castro, individuo de la comisión.

El Sr. Madoz se opuso á la base por creer que privaba á los ciu
dadanos españoles de uno de los derechos consignados en la Cons
titución, cual era el de petición, el que se trataba de restringir es
tableciendo una prévia censura.

Contestó el Sr. Mon manifestando que no se ponía traba al de
recho de petición, sino que se reguralizaba este como en todas las 
naciones. Rechazó la idea de que esto era una prévia censura, ale
gando que la comisión á que pasasen las peticiones no ahogaría las 
voces de los ciudadanos: antes por el contrario las daria el curso 
correspondiente.

Continuó el debate entre los Sres. Calderón Collantes, Olózaga 
y Muro, y se aprobó la base con una variación.

Se procedió á la discusión del dictámen de la comisión de revi
sión de actas acerca de las elecciones de Cádiz.

Se leyó dicho dictámen, en el que la comisión opinaba debe ha
cerse la elección en su totalidad en el distrito de Cádiz, verificán
dose por las listas que quedaron fijadas en de setiembre, con que 
dió principio la elección.

El Sr. IZNARDI dijo tomaba la palabra en contra del dictá
men de la comisión fundado en un principio consagrado en el con
greso con respecto á las elecciones de Madrid, en cuyo caso se ha
llaba Cádiz, y que por lo tanto se estaba en el caso de desaprobarse 

■ el dictámen de la comisión, acordándose se hiciesen de nuevo las 
elecciones en toda la provincia de Cádiz.
v El Sr. ARRAZOLA contestó que el Sr. preopinante para im
pugnar el dictámen se había fundado en un precedente, sobre el cual 
no debe hacerse cargo alguno á la comisión; pues esta presentó un 
dictámen que el congreso no tuvo á bien aprobár, y vuelto á ia co
misión, convino con los deseos de la mayoría del congreso; que las 
pariedades nunca suelen ser exactas, y no hay motivo para compa
rar las circunstancias que concurrieron en las elecciones de Madrid 
con las de Cádiz , pues en el primer punto hubo un error del go- 

• bierno, una abierta violación de ley, y aun si se quiere una arbitra
riedad; pero no hubo un crimen como en Cádiz, eu donde después 
de dos dias de una elección pacífica, cuando ya se vió sin duda que 
la elección no salía á gusto de todos, fue cuando á mano armada tra
taron algunos hombres de hacerse justicia, y seis ó siete individuos, 
vestidos de uu uniforme que deshonran, y desnudándolas armasque 

también deshonran, porque no se les confiaron para esoi entraron 
en la sala electoral, y quebrándolas urnas y las cédulas hicieron que 
los asistentes y los que componían la mesa huyesen amedrentados.

Que este suceso, no verificado en Madrid, es de mocha trascen
dencia, y por lo mismo la comisión es tan consecuente ahora como 
cuando dió su dictómen respecto á las elecciones dé la capital del 
reino.

Los Sres. Iznardi y Arrazola rectifican hechos.
El Sr. Presidente suspendió esta discusión, anunciando que con

tinuarla el lunes próximo, como también la de las elecciones de Cuen
ca, y levantó la sesión á las cuatro y cuarto. .

£

ESPAÑA
Madrid 22 de diciembre.

En el Boletín estraordlnario de la. provincia de León de! dia 
14 leemos el siguiente parte y alocución de los gefes político y 
militar. ;

Leoneses: las armas de la patria y la fidelidad de los parti
dos de Riaño, Valencia de D. Juan y Sahagun han triunfado de 
lás maquinaciohés del bando rebelde, cuya mala eausa, fiada á 
manos cobardes.y asesinas, no podía menos de sucumbir á los 
esfuerzos de Tos libfes. Las faccionés, que osaron pisar el territo- 
fio. leonés; destruida la una por él destacamento de Pontevedra 
.en Riaño, y los valientes Nacionales de Argobejo y Cistierna, 
Luyeron sus restos á ocultarse en las montañas de Palencia: y aho
gada- la otra en su.origen, se sepultaron diseminados los cubar- 
des que la componían en las guaridas que les prepararan algu
nos enemigos que en ellas serán descubiertos por las autoridades 
de tis provincias á que corresponden. El cabecilla Atauasfo, en
cargado de sublevar el país, fue sorprendido eu Villavicencio 
de los Caballeros el dia to del corriente, y el 11 fue fusilado 
ep la plaza de.Valdefas, regando con su sangre el suelo mismo

quiso manchqi- con sus crímenes Sus agentes, espías y re
ceptadores, todos cayeron en nuestro poder, se hallan ya á dis- 

jposición del consejo de guerra de esta provincia, y no tardarán 
nen ofrecer al público un escarmiento que contenga á los que se- 
• ducidos ó arrastrados por la perversidad de un corazón se arro
jen en el campo de la guerra civil á turbar el órden y tranqui
lidad. 1 • - - = ,,

Leoneses: vuestras autoridades creyeron un deber suyo volar 
en socorro de los pueblos amenazos, y si alguna satisfacción les 
queda de su conducta es por las simpatías que halló en el leal 
país que han recorrido. Los valientes del regimiento de Ponte
vedra, los del cuarto batallón franco de Castilla, el cuerpo de 
carabineros de la Hacienda nacional, la partida de húsares, la 
de lanceros de Salamanca, la de movilizados de la provincia, al
gunos nacionales de caballería de esta capital, otros de Mayor- 
ga, Valderas y pueblos déla ribera de Esla que han operado á 
nuestras órdenes, han adquirido un nuevo título de gratitud na
cional, y otro muy especial á la de esta provincia: todos han ri
valizado en valor, en entusiasmo, en subordinación y en sufri
miento en los ocho días de fatigas que ha durado la espedicion.
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- nicLeoneses, imitad la conducta de los leales que han corrido á las 

armas y aun algunos con palos para esterminar h los enemigos; . pn 
. resistid los ataques, seguros del triunfo que siempre acompaña

á la justa causa; desoíd las sugestiones de los que intentan traficar • 
con vuestra sangre, y especular con vuestras fortunas, y estad se
guros de que do quiera que alce su cabeza la hidra de la rebe- - 
lion, alli tendréis á vuestras autoridades para cortarla y prote
geros.

León 14 de diciembre de 1837.=E1 gefe político Miguel An
tonio Camacho.—El comandante general Alonso Luis de Sierra

Bajo auspicios nada favorables comenzó su carrera ministe . 
rial el Sr. Barón del Solar de Espinosa. No bien se había pu
blicado en la Gaceta su nombramiento de secretario interino d< • 
la guerra, cuando ya se censuraba no poco atribuyéndole una ab 
soluta ineptitud. Nosotros que jamás juzgamos, sino por sus actos 
á los gobernantes, hemos guardado silencio; y hoy que tenenio • 
á la vista algunos del Sr. Barón nos complacemos en hacerle ju$ 
ticia asegurando que le honran.

La Real órden de 13 de este mes, en que se previene la pront 
incorporación á sos cuerpos de todos los gefes y oficiales que $ 
hallen separados de los mismos, sin estar desempeñando coni¡ 
siones activas ó gozando de licencia de S. M., satisface una d 
las primeras y mas perentorias necesidades de la situación e 
que se encuentra nuestro ejército. No sobran en él de seguro n) 
litares de las clases espresadas, que son sin duda las que masb' 
jas han sufrido proporcionalmente en el largo discurso de es1 
guerra fratricida; y cuando su presencia en las filas se hace p
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lo tanto indispensable como nnnca, es escandaloso hasta el últi
mo estremo que haya muchos, muchísimos esparcidos por toda 
la península y segregados, sin saberse cdmo ni porque, de los 
cuerpos a que pertenecen.

Favorecen bastante la, circunstancias un tan pernicioso abu
so- Las marchas y contramarchas que continuamente se ven obli-' 
gadas á hacer nuestras tropas, son /causa de que el alta y baja de 
los cuerpos no pueda llevarse con una exactitud y regularidad 
absolutas; y ellas ofrecen también frecuentemente especiosos pre
testos al egoísmo y la pereza. Pero ni pereza ni egoísmo deben 
sen ir los gefes y ofictales que alistados bajo la enseña gloriosa 
de la libertad y del trono legítimo han jurado una vez sacrifi
carse en las aras de la patria. El honor los llama á sus puestos, 
por incómodos y peligrosos que fueren; y aquellos en quienes ten
ga menos poder que otro cualquiera ese noble y eficaz impulso, 
no merece, en verdad, vestir el uniforme de los leales y de los 
valientes, ni tiene derecho á que la nación lo mantenga /recom- 
pense como a sus dignos defensores. J "

PUeS¿y necesaria ]a severa prevención que en .la 
cit3Cid ciiLular se hace resopctn á j. i i• i, a que seraa separados del serví- 

íiaeaoi?a absolutas, cuantos dejen de incor
pora ae en las filas dentro el término jinprorogable de <5 diak 
hallándose actualmente en Madrid, y de un mes, si se encuentran 
en cualquiera otro punto. Falla ahora que esta real orden no sea 
tan estéril en resultados prácticos como lasanteriores relativas al 
mismo asunto. Falta que se cumpla con rigor verdaderamente 
militar en todas partes y en todos los estremos. '

Deseamos que asi suceda, por bien del país y del ejercito.:.'

Otro de los actos del Sr. Ministro interino' de la Guerra, ái¿-
£JU1^ de ®Ubauza’ es el ^nso.dado al.biZarroSy 

benemérito brigadier Narvaeí- Había ganado este jdven g^neraZ 
mas de un ano hace," la fájale mariscílde campo en los d , S

y libertando a Andalucía cuyas provinc.ias'.han sabido restituirle 

r^b™ 'r ™tí,,ícosve os.faltaba, empero, la Ten uníeración de la Corona auc otar- gendoia, ha cumpl.d„ con lo que rigo^eaii e^i^^

laca^T que de Herencia cogieron eí'diaVen
la casa, de campo llamada dej Letrado, sita en la. Mancha de Al
cázar, seis facciosos, de los cuales fueron fusilados cincó Leseo- 
K C9M"Í<,S 8Í” —desgracia “por^a

^^^de^a^

han en la Puerta Nueva, dirigiéndoseTl^ 1 a T eSU" 
tes de Toledo. 8 " á 0 lnterlOr dq Ips. pon-
= Escriben del Ferrol manifestando estrañeza de mi,, «i 

bienio haya dicho que no puede disponer de un soldado siendo 
asi que podría sacar 5000 hombres de Galicia y destinados'ák 

■ - SeUh “fi a CÍ0"eSaC 18 Man6h3’y EstreSíá" 
- e ha firmado un tratádo de cómerCio entre la Puerta y Bél- 

g ca, en el cual ha mediado la Inglaterra. La Francia no ha te- 
• nido par e alguna en este tratado, lo que prueba que la Inglaterra 
■ protege la Bélgica mas que la Francia. 4 8 

, .. . -*'4)*
4lmara% 3 de diciembre. ' . ':'

El bizarro general Lorenzo no solo limpia de facciosos el fer- 
ntono que está bajo su .inmediato mandolino que 
-asaco e„ í ayudar los diatritos mimares cir^^ci^s 
vil de Ca«mad| CV° íé‘po “,“¡lnda“te d= una columna mú- 
..£ a?

.£3“” SÜE'X.ÍÍ-SÍ "■

«i™.. kfeif

Este^féT08’ 5 Caba,l°S 30 fa"cSa! de trigo.’ S 
derecha ¿i 

municaciones que estaban antes interrumpidas.

KT Piedrabuena 6 de diciembre.
^ las detenencias que haT^

su segundo Crpnan, y asi lo aseguraban los mismos facciosos el 
n pd;I»en ^11e reI?U,Ueron como unos 70 de caballería en la in
mediata villa de Fernancaballero. La órden que « mnunied á 

s vanos grupos que allí se presentaron se redujo á u. ¿oncur- 
^''Vf Fuen,edel Fresno; en donde debia

P°r Pa,iIIos’ Para ^evar á 
o a decantada espedicion que proyectan hace mucho tiempo. 
El escuadrón titulado de la Fuente, (cuyo pueblo ya no de

biera existir por su importancia militar y la sangre que ha costa» 
do a nuestros valientes) no se mostraba conforme en seguir laá 
nspiracimies del cabecilla y rehusaba comprometerse parala es» 

pedición, por la sencilla razón de que los robos verificados en las 
correrías .anteriores no se habian distribuido con la regúlari» 

n’ y 5Í habian iü^ados¡n cuenta ni ra» 
zon en el bolsillo secreto,de Palillos, de quien murmuran los ca» 
dna í iqUe 6 SlgUen‘ E“ fin el desconcierto de la facción es ln» 
riae nn hZ H de -F*3*' el fíobierno de la metrópoli di» 
brmantpbeah H1 dC:á estas P^vincias para que con la 
MMnte caballería que hay en ella se dediquen esclusivamente 
fn 3 P^660001011 3? bofdas y asesi,nos que las infestan, el triun» 
Hr.^m aSi ^^^^i pstna ?cria completo y seguro, y obten
dríamos a pacificación de este país tan trabajado cuatro años ha» 
los m^ah^50 MUdaCÍa dC 10S C3rÍbeS Se 3Ume^ Mda dia» 
los-^j^rables pueblosjson víctimas de las repetidas exacciones 
y robos que están sufriendo, y la sangre de los patriotas se der» 

-a8ten á tan)ados ina^s’ el 
^'"^da inteligencia y pericia militar,del^fe encarrilo dg conducirlos á la victoria.

P . So^a i-3 diciembre.
ni «t ¿ye hablar de facciosos, 

»InLz ’ J Siprra, d el número que pueda haber
frl'B 5PreCía-le' 4íer ‘le8“ =sudecuer- 

Dolílmo 50 esPc^W»h al. Pinar, juntamente con el Sr. gefo 
P r^flrne,,do I” Pneblos de la provincia,
'la caniti d‘PUjadQl5 Pro''i"cialea recae en el partido de 
de?aSé P=r»fi»»!de ilustración, independencia, y firmeza 

necesita para el buen desempeño da 
loe^po..lafi!qS tmbajoa.que se cometen al celo y laboriosidad de 
h‘^ióTir"3 LOnCJ’P"pC,lia "e'lia para que no se menosca- 

-ben.toa,derechos del puebla,y repTesqnten sus necesidades, 
imerra ri 1 sp desea «>» ansia la terminación de la
Atantes v‘en 1 í1"'"" y buen sentido de sus repre-
adauirirseI 3 Sab"lu.na de ,as cdrte»> q“e nada omitiraq para 
adqumrse de las poteuciasamigas un empréstito, y la coopera

' T vemos el estado ruinoso y
dte nsucio d PU 06 que Y han ‘^iíb en valde, con el 
desconsuelo de ver que no se ha conseguido.

- h j ^l^dolrd 13 de diciembre.
PdhHco deesta provincia se ha reanima-

Sido dltimairan^^ VaSan pora1ucl Paist habiendoaprehen- 

ber^sto^t^Rja f T' de d"Sp''Mdf ba' 
mediaeionea de aquella^il. dedaSl«Camenrto q“e lasin‘

diato™vld'ar eí D P08° preCÍPÍ,ad=' f"S» P" el monte inme-

Artel M 5? de cab=ilaría de línea D. Manuel

^ cabecilla Pasié’go comp^u^. c'balk" l^obbg^"
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dicho valle se hall aba el comandante de armas de Peñafiel,h quien 
se did aviso del paso de la gavilla, contra la cual ha destinado 
espresamente el Escmo. Sr. segundo cabo una partida de caballe
ría que debe procurar incesantemente su alcance y destrucción.

Con este motivo se ha procedido por la Milicia nacional del 
partido de Villalon A una batida general en los montes inmedia
tos á la villa de Mayorga, donde pueden guarecerse algunos re
beldes.

Segovia. La columna móvil de esta provincia salió de Riaza ■ 
para Eigo y Esteban-Vela al encuentro de unos cincuenta faccio
sos montados que habían aparecido en aquellos puntos persegui
dos por el brigadier Azpiroz. •

La columna de operaciones de este distrito las continuaba el 
6 sobre Almaraz y Ribera del Tajo, contra las facciones de Estre- 
madura, habiéndose puesto su gefe en comunicación con el coman
dante general de la provincia de Toledo, y ambos con la de Cá- 
ceres para batir sobre Guadalupe á aquellas facciones. El cabecilla 
Santiago León estuvo á riesgo de caer en poder de un destacamen
to de la segunda compañía de tiradores del primer regimiento de 
la Guardia Real provincial, que llegó á la cueva que le ocultaba 
poco antes de su fuga de ella, y en la cual se encontraron varios 
efectos suyos.

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.
Bayona 11 de diciembre.

La columna de Camio se halla ya otra vez en IrUn»
— Se asegura que ha llegado sin novedad á su destino el pri

mer comboy que salió de Valcárlos, pero nada sabemos del que 
partió el dia siguiente.

=: Parece que el pretendiente intenta una nueva espedicion que 
debe pasar el Ebro y dirigirse á Aragón: debe coinp'Ortetse de 
ocho batallones y cuatro escuadrones á las órdenes de García, v
" Según carta de Calahorra fecha del le, Espartero-había sa

lido de Logroño con dirección á Vitoria. ! . • y-'1
— Las cartas de Pamplona dicen qüe Espartero se'Conservará 

en la defensa durante el invierno. Las tropas deben acantónarse 
por escalones juntos al Ebro á fia de vigilar cualquiera espedi
cion carlista que intentase penetrar en-Castilla; los pueblos en que 
haya guarniciones serán fortificados de modo que pbr sí solos pue
dan resistir á cualquiera tentativas ’f U '' ‘'í ' '

— En la mañana del 16 tres batallones y cuatro compañíás car
listas se dirigieron del valle de Arue y Erro al fuerte de Iñigo» 
Debían, si no impedir el paso, á lo menos inquietar el comboy sa
lido de Valcárlos. #
“ Los prisioneros cristinos que se hallan en.poder de los carlis

tas, sufren el mas deplorable estado de miseria: están faltos de to
do y la mortandad es entre ellos horrorosa; pasan de 130 los que 
han fallecido, desde el i?de noviembre, tan solo en el hospital 
de Azcona.

— Asegúrase que el comboy salido de Valcárlos no siguió un 
rumbo directo á fin de evitar cualquiera sorpresa por parte de 
los carlistas.

Palma de Mallorca
v*

ORDEN DE LA PLAZA DEL 5 PARA EL 6 DE ENERO* : t 

Gefe de dia el teniente coronel D. Vicente Serra.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

sienes, rondas y contrarondas, Provincial.=Vuan Coll. .
. — o —* . ■

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO.
Verificadas en todos los partidos judiciales las . elecciones 

para Diputados de provincia con arreglo á la ley de 13 de se* 
t iernbre último y á la instrucción espedida en su consecuencia 
por el Gobierno de S. M.^ han sido elegidos los sugetos que á 
continuación se espresan :

Por el partido de Palma. Sr. D. Pablo Sorá.^Sr. D. Luis 
San Simón. .

Por el de Inca. Sr. D. Antonio Ferrer.
Por el de Manacor. Sr. D. José Fonticheli.
Por el de Mahon. Sr. D. Francisco Moneada.
Por el de Cindadela. Sr. D. Juan Masanet.
Por el de Iviza. Sr. D. Pedro Gacías.
Y habiendo quedado definitivamente instalada en el dia de 

hoy la nueva Diputación provincial, he dispuesto se haga noto
rio al público por medio de los periódicos de esta capital. Palma 
5 de enero de 1838.—Juan Bautista de Lecuna.

C0MÍSIOH PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 1
Queda suspendido el remate que debía verificarse el dia 

veinte y tres del que rige del predio Son Bono, que fue de los 
suprimidos Mínimos de esta ciudad. Palma 3 enero de 1838.=:
Pedro María Santaló. '

¿PISOS DE PARTICULARES.

El Liceo artístico y literario, periódico mensual.rzEl estado 
de esplendor á que ha llegado el instituto, que dá nombre á este 
periódico, por reunir ya en su seno la mayor parte de los mas 
esclarecidos ingenios españoles, es conocido del público; ¡y como 
las ventajas que pueda reportar á la literatura y artes nacionales 
serán tanto mayores cuanto mas conocidos y apreciados fueren 
lós trabajos de sus secciones: saldrá á luz desde el presente ene
ro, al mismo tiempo que se haga esposicion de las de diseño, las 
obras literarias mas selectas, enriquecidas alternativameme con 
copias litográficas ó grabadas de aquellas que reunan mayor mé
rito en pintura, escultura ó música.
" ' Cohstará cada número de 40 páginas, del tamaño de 4? mar- 
qúillá/y una obra litogtáfica ó grabada de pintura, escultura ó 
múdicá. Al final dé cada número se irán insertando los nombres 
de lod ihdividuos que constituyan el Liceo. Los suscritores goza
rán del privilegio de entrada en las esposiciones de bellas artes. 
Precio de suscripción en esta provincia, franco de porte, 14 rs. 
Números sueltos á 14 rs. Litografías, grabados, ó piezas músicas, 
á 4 rs,—Se admitirán suscripciones en casa de D. Nicolás Piquer, 
plaza de Gort, en la de D. Pedro Antonio Roca Santama calle de 
Pelaires, y en la librería de Guasp calle de Morey.

El que quiera entrar con el arriendo de la fonda y guarda- 
• rppia de los bailes de máscara, bajo el plan de condiciones que 
se manifestará, el domingo próximo 7 del corriente á las doce 
^el dia se presente eñ la casa Lonja.

"1 ■ Se desea saber el paradero de María Sola, soltera, criada, 
natural de Piera y procedente de Barcelona en 31 de diciem
bre último, como igualmente el de dona Inés Oriach, soltera, na
tural, vecina y procedente de Barcelona en dicho dia y mes: en 
esta imprenta darán razón.
’' En esta imprenta darán razón de una persona que tiene pa
ra VendéV * una perra perdiguera de siete meses de edad.

-f<> 293 .pOíXi'j - Jleút ".i : ’ , . ■ ? ■ .
" ; ' l CAPITANÍA D8 ESTE VUEETO,

] 
E

F 
n

C 
d

c
P

Embarcaciones fondeadas.

Día r. De Cindadela javeque S. Cayetano, de 25 toneladas, 
patrón José Sintes, con 7 marineros, 5 pasageros y trigo: salió 
el 31 del pasado.—De ídem, laúd Bonachera, de 5 ton., cap. don 
Francisco Bagar, con 6 mar. y trigo. De Alicante jav. Cár- 
men, de 29 ton., pat. Gaspar Abram, con 8 mar., 1 pas. lastre 
y gén.: salió el 29 de id.

DiaJ 2. De Barcelona jav. S. Buenaventura de 23 Un.s pa
trón Jorge Bosch^con 5 mar.t 1 pas. y lastre: salió el 28 id.

Dia 3 4 De Malta palacra griega Tcmístocles^ de 260 tone
ladas s cap. Nicolás Gíni, con 18 mar. y trigo: salió el 25 ídem.

Dia 4. De Cartagena bergantín goleta., El 3 de agosto, dt 
73 ton.s al mando de D. Jaime Giscafré^ can 12 mar., 1 pas. y 
varios efectos: salió el i? del actual. De Iviza jav. Dos-Ami
gos, pat. Juan Pujol, con 6 mar., 4 pas., lastre y balija: sa
lió el 3.

Día 2.
Embarcaciones despachadas.

Para Barcelona jav. S. Cayetano^ de 25 ton.^pat. Jo
sé Sintes^ con 7 mar.., 5 pas. y trigp. Para id. laúd Bonachera, 
de 5 ton.^ pat. Francisco Bagur^ con 6 mar. y triga.

Dia 3. Para id.jav^ Carmen., de 38 ton.t cap. D. Bernar
do Terrasa^ con 8 mer.^ 9 pas. y gén. Para id. vapor Mallor
quín^ cap. D. Gabriel Medirías^ con 19 mar.s 44 pas.s varios 
gén. y balija. Para Alicante laúd Desamparados^ de 15 tone
ladas, cap. D. Juai Mayóla con 5 mar. y varios gén. Para lt 
Habana palacra JAra^ cap. D. Pedro Juan Oliver^ con 13 ma- 
vineros^ .1 pas. y varios efectos. Para Mahon místico Cármen^ 
de 47 ton.^ pet. Jaime Flexas^ con 8 mar. y lastre.

11

b. 
te 
bi 
m 
te 
en 
Pi 
re 
nr 
ce

ñc 
ta 
Re

dlr 
ra 
qui 
sah 
lo .
COI

de 
do. 
thei 
coq 
nal 
ra

TEATRO.

Esta noche se ejecutará Una aventura de Escaramuza.
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FELIPE GUASP, EDITOR. = IMPRENTA NACIONAL.
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